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Introducción 
El Convenio sobre la Diversidad Biológica proporciona una definición de trabajo de la 
biología sintética como sigue: “un desarrollo adicional y una nueva dimensión de la 
biotecnología moderna que combina la ciencia, la tecnología y la ingeniería para facilitar y 
acelerar la comprensión, el diseño, el rediseño, la fabricación y/o la modificación de 
materiales genéticos, organismos vivos y sistemas biológicos” (SCBD 2022). Se ha 
demostrado que las aplicaciones de la biología sintética afectan, y seguirán afectando, a la 
conservación de la naturaleza. 

Por un lado, la biología sintética podría ofrecer nuevas oportunidades para conservar la 
naturaleza. Por ejemplo, podría ofrecer soluciones a amenazas actualmente insolubles para 
la biodiversidad, como las causadas por especies exóticas invasoras, enfermedades o el 
cambio climático. Tales oportunidades también podrían ser indirectas, tal vez permitiendo 
una intensificación sostenible de la agricultura, reduciendo así la presión sobre los 
ecosistemas naturales. 

Por otro lado, las aplicaciones de la biología sintética podrían suponer nuevos riesgos para 
la naturaleza. Indebidamente implementada o gobernada, podría, por ejemplo, introducir 
rasgos genéticos involuntarios y/o no deseados en las especies nativas, poniendo así en 
peligro su persistencia. Otros riesgos podrían ser indirectos, como el uso de la biología 
sintética para abrir nuevas fronteras agrícolas, amenazando la biodiversidad a través de la 
conversión de tierras. 

Desarrollar una política coherente de conservación de la naturaleza para la biología sintética 
constituye un desafío por múltiples razones. La biología sintética es un término amplio que 
abarca muchos tipos de productos y aplicaciones, muchos de los cuales tienen usos y 
resultados previstos diferentes. La tecnología se está expandiendo extremadamente 
rápidamente. El tema es complejo y abundan los conceptos erróneos. Tal vez lo más 
desafiante es que la cuestión está muy polarizada en toda la comunidad de la conservación 
(y la sociedad en general), con pequeñas proporciones de conservacionistas que se oponen 
firmemente a la tecnología o la apoyan, y muchos aún indecisos en cuanto a cuáles podrían 
ser las mejores políticas. Para resolver estos problemas, la colaboración entre países es 
esencial, al igual que en todos los niveles de gobernanza, desde los pueblos indígenas y las 
comunidades locales hasta los acuerdos ambientales multilaterales. 

En este sentido, en el Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN en Hawái, EE. UU., en 
septiembre de 2016, los Miembros de la UICN adoptaron la Resolución 086 (UICN 2016). 
Esta Resolución pedía el desarrollo y la publicación de una evaluación sobre biología 
sintética y conservación de la biodiversidad, bajo la autoridad de los Presidentes de las seis 
Comisiones de expertos independientes de la UICN y de su Director General. Esta 
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El Consejo de la UICN deliberó sobre la Resolución en la primera parte de su 108ª Reunión 
(en línea, en noviembre de 2022) así como en su 109ª Reunión (en Gland, Suiza, en mayo 
de 2023), y adoptó las Decisiones C108/2 (UICN 2022) y C109/8 (UICN 2023) que 
aprobaron un proceso para la implementación de la Resolución y los Términos de 
Referencia revisados para las estructuras específicas involucradas. Esta documentación 
proporcionó más información sobre los detalles del proceso inclusivo (incluso para que 
incluya una “Asamblea de Ciudadanos” como un proceso competente y oportuno de 
evaluación tecnológica participativa y anticipatoria) así como sobre el Grupo de Trabajo 
para el Desarrollo de una Política. 

En este contexto, este informe detalla las recomendaciones de la Asamblea de Ciudadanos 
sobre biología sintética en relación con la conservación de la naturaleza al Grupo de 
Trabajo para el Desarrollo de la Política establecido en virtud de la Res123 de la UICN. 

Proceso de la Asamblea de 
Ciudadanos en el marco de la Res123 
de la UICN 
Las Asambleas de Ciudadanos forman parte de un amplio grupo de métodos de evaluación 
participativa y anticipatoria, diseñados para integrar nuevas voces en los debates sobre 
políticas científicas (CSPO-ASU 2024). En concreto, comparten tres características clave 
(OECD 2020). En primer lugar, son deliberativas: tienen acceso a información precisa y 
fiable, sopesan la evidencia de diferentes opciones y buscan puntos en común y 
recomendaciones grupales. En segundo lugar, son representativas, al ser seleccionadas en 
una población determinada mediante un muestreo aleatorio estratificado. En tercer lugar, 
están destinadas a tener impacto y, por lo tanto, están directamente vinculadas a procesos 
públicos de toma de decisiones. 

Las Asambleas de Ciudadanos se convocan generalmente para abordar cuestiones 
sociales polarizadas en la población de un país. Ejemplos recientes incluyen el Jurado de 
Ciudadanos Australianos sobre la Edición del Genoma (2021) o la Asamblea de Ciudadanos 
Irlandeses sobre la Pérdida de Biodiversidad (2023). Para implementar la Asamblea de 
Ciudadanos de la UICN sobre biología sintética en relación con la conservación de la 
naturaleza en el marco de la Res123, la UICN modificó este enfoque para llevar a cabo una 
selección aleatoria estratificada de los participantes de la Asamblea de Ciudadanos de entre 
la “población” de los Miembros Gubernamentales y de la Sociedad Civil de la UICN. Esto se 
debe a que serán estos 220 gobiernos Miembros y 1.200 Miembros de Organizaciones No 
Gubernamentales y Pueblos Indígenas quienes votarán la adopción de la Política de la 
UICN sobre biología sintética en relación con la conservación de la naturaleza en el 
Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN en octubre de 2025. 

Tras el proceso acordado por el Consejo de la UICN (2022, 2023), la selección de los 
participantes para la Asamblea de Ciudadanos sobre biología sintética en relación con la 
conservación de la naturaleza en el marco de la Res123 de la UICN se llevó a cabo en 
directo durante la reunión del Comité de Programa y Políticas del Consejo de la UICN el 23 
de mayo de 2023 (Anexo I). La selección fue estratificada para seleccionar a 16 Miembros 
de la UICN de la siguiente manera: 

● Dos Miembros de cada región estatutaria de la UICN 
● Ocho Miembros de la Categoría A (Gobiernos) y ocho Miembros de las Categorías B 

y C (Sociedad Civil) de la UICN 
● Ocho mujeres y ocho hombres 
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Las invitaciones iniciales a los Miembros de la UICN seleccionados se enviaron el 23 de 
junio de 2023. En total, diez Miembros de la UICN declinaron participar debido a 
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2) Realizar una evaluación de las necesidades en materia de formación (Anexo III). Esto fue 
preparado por el ICGEB/OPS, y se realizó del 9 al 20 de octubre de 2023. 

3) Convocar un taller de formación. El curso de formación y su orden del día (Anexo IV) 
fueron desarrollados por el ICGEB/OPS en respuesta a las necesidades identificadas por 
los participantes mediante la evaluación de las necesidades en materia de formación. El 
taller de formación se organizó del 20 al 24 de noviembre de 2023, y fue amablemente 
auspiciado por la Oficina Regional de la UICN para de África Oriental y Meridional en 
Nairobi, Kenia (habiendo requerido un promedio de ~20.000 km de viaje por participante). Al 
final del taller de formación, los participantes de la Asamblea de Ciudadanos completaron 
un cuestionario anónimo para indicar los temas prioritarios iniciales que querían ver 
abordados en el taller de deliberación. 

4) Convocar un taller de deliberación. El orden del día (Anexo V) fue desarrollado por el 
ICGEB/OPS sobre la base de los temas propuestos por los participantes de la Asamblea de 
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Recomendaciones 

Valores y principios subyacentes 

La Asamblea de Ciudadanos sobre biología sintética en relación con la conservación de la 
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Principios 
T3.P1. El análisis de riesgos y beneficios debería ser específico a cada caso, 
exhaustivo y transparente, a la hora de considerar una aplicación de la biología 
sintética. Al evaluar los impactos de una aplicación de la biología sintética en la 
conservación de la naturaleza, tanto los riesgos como los beneficios deberían considerarse 
caso por caso, de manera integral y transparente. Esto debería incluir los impactos 
intencionales y no intencionales de aplicaciones de la biología sintética para la conservación 
y no relacionadas con la conservación, sopesarse con el uso de otros métodos o la no 
intervención, y ponerse en el contexto del propósito previsto de cada aplicación de la 
biología sintética. 

T3.P2. Las fronteras y los espacios geopolíticos internacionales varían, y es 
necesario alinear las políticas para la evaluación de riesgos. Existen implicaciones 
globales al uso de aplicaciones de la biología sintética, tanto positivas como negativas, con 
diferentes enfoques de evaluación de riesgos implementados o que necesitan desarrollo, 
reconociendo que pueden aplicarse acuerdos internacionales (por ejemplo, el Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología). 

T3.P3. La bioseguridad y la reducción del daño a la naturaleza son componentes 
clave de las evaluaciones de riesgos al momento de considerar aplicaciones de la 
biología sintética. Las prácticas de gestión y evaluación de riesgos podrían incorporar 
otros factores (por ejemplo, consideraciones socioeconómicas). El concepto de 
responsabilidad y reparación es importante en relación con el daño a la conservación de la 
naturaleza. 

T3.P4. Se debería seguir el Principio de Precaución, un enfoque paso a paso y la 
formulación de problemas al desarrollar políticas de evaluación de riesgos que 
permitan el uso seguro de aplicaciones de la biología sintética. La incertidumbre 
relacionada con posibles efectos adversos del uso de aplicaciones de la biología sintética 
debería reducirse en la mayor medida posible, al tiempo que se reconoce que la presencia 
de incertidumbre no debería retrasar indebidamente el uso de estas aplicaciones cuando se 
necesite una acción urgente4. 

Recomendaciones 

T3.R1. Desarrollar medidas de seguimiento e incorporar medidas de reversibilidad y 
contención en las políticas de gestión y evaluación de riesgos. Incorporar indicadores y 
sistemas de alerta temprana en las prácticas de gestión posteriores a la liberación para 
permitir una intervención temprana, la reversión, la contención u otras medidas de 
mitigación, tanto a nivel nacional como internacional. 

T3.R2. Priorizar la transparencia, la probabilidad de éxito de la intervención y 
consideraciones vinculadas al Principio de Precaución en la formulación de políticas 
de evaluación de riesgos específicas para aplicaciones de la biología sintética 
establecidas y emergentes. Evaluar el potencial de viabilidad de una aplicación de la 
biología sintética en relación con intervenciones alternativas o la no-intervención, utilizando 
datos y herramientas analíticas apropiadas para estimar el nivel y la probabilidad de riesgo, 
y haciendo que los datos, las herramientas y las conclusiones sean accesibles. 
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T3.R3. Considerar utilizar las mejores prácticas existentes al formular políticas de 
evaluación de riesgos. Según sea necesario, la UICN debería evaluar, perfeccionar, 
proponer y desarrollar mejores prácticas en la evaluación de riesgos y proporcionar 
ejemplos ilustrativos que abarquen tanto los riesgos como los beneficios potenciales. 

T3.R4. Hacer hincapié en un enfoque caso por caso en la formulación de políticas de 
evaluación de riesgos para aplicaciones de la biología sintética, incorporando tanto 
los impactos previstos como los no previstos. Podrían ser necesarias nuevas 
metodologías de evaluación de riesgos específicas para aplicaciones de la biología 
sintética. Estas metodologías deberían abarcar tanto los riesgos como los beneficios 
potenciales, considerar los factores socioeconómicos, ser caso por caso, incorporar 
retroalimentación y perspectivas de diversas partes interesadas, incluidos los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, basarse en la experiencia pasada y el conocimiento, 
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política de la UICN sobre el uso de la biología sintética. 

T4.R13. Desempeñe un papel en el compromiso y la facilitación de negociaciones 
para cualquier nuevo acuerdo sobre biología sintética e Información digital sobre 
secuencias, con el objetivo de que todos los acuerdos futuros incorporen los principios del 
consentimiento libre, previo e informado. 

Tema 5: Sensibilización y confianza 

Los siguientes principios y recomendaciones tienen como objetivo garantizar que la UICN sea 
un experto de confianza a todos los niveles en el uso de la biología sintética en relación con 
la conservación de la naturaleza. Esto incluye recopilar, comunicar y compartir información 
actualizada, precisa e imparcial, y fomentar la comprensión pública, regulatoria y de los 
Miembros así como la participación pública. 

Principios 

T5.P1. La transparencia es esencial para garantizar que el público disponga de fuentes de 
información fiables sobre la biología sintética. 

T5.P2. Los datos, las directrices y la información deberían ser imparciales, basados en 
la ciencia y respetar la variedad de puntos de vista de las partes interesadas para 
generar confianza. 

T5.P3. Es vital facilitar el compromiso público, el debate y la comprensión de la biología 
sintética en relación con la conservación de la naturaleza mediante información accesible 
y consultas y participación públicas activas. 

T5.P4. Los Miembros de la UICN deberían tener acceso a directrices sobre la aplicación 
adecuada de la biología sintética para la conservación de la naturaleza. 

Recomendaciones 

Transparencia 

T5.R1. Garantizar la transparencia en la creación e implementación de políticas y 
estrategias relacionadas con la biología sintética, compartiendo información y siendo 
claros sobre los insumos, metodologías y procesos de revisión. 

T5.R2. Ser explícitos y abiertos en cuanto a las fuentes de datos, incluidos los posibles 
sesgos, intereses y lagunas. 

T5.R3. La UICN debería garantizar la transparencia sobre su financiación y asistencia 
financiera para su trabajo sobre biología sintética en relación con la conservación de 
la naturaleza, incluida la Asamblea de Ciudadanos y el Grupo de Trabajo para el Desarrollo 
de una Política en virtud de la Res123 de la UICN. 

Evitar los sesgos y respetar una variedad de puntos de vista 

T5.R4. Respetar y tratar de comprender las opiniones de las partes interesadas, y 
facilitar que se compartan. 

T5.R5. El grupo de trabajo sobre la política de la UICN debería adoptar un enfoque 
basado en la ciencia para la política de la UICN, teniendo en cuenta las opiniones de los 
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PICL sobre la biología sintética en relación con la conservación de la naturaleza. 

T5.R6. Al compartir información sobre la biología sintética, la UICN debería ser 
transparente en cuanto a los datos disponibles sobre los posibles riesgos y beneficios. 

Participación pública y accesibilidad de la información 

T5.R7. La UICN debería desarrollar una estrategia de comunicación holística a largo 
plazo en torno a la biología sintética en relación con la conservación de la naturaleza, 
con el fin de dirigirse a una gama diversa e inclusiva de partes interesadas y audiencias (por 
ejemplo, comunidades locales, comunidad científica, gobiernos, empresas, etc.). 

T5.R8. La UICN debería comunicar la información sobre biología sintética de una 
manera accesible, incluido mediante el uso de plataformas de código abierto y de un 
lenguaje y tecnologías claros y fáciles de entender, con los que el público pueda interactuar. 

T5.R9. La UICN debería facilitar el debate público sobre el uso de la biología sintética 
en relación con la conservación de la naturaleza a través de actividades directas de 
participación pública, como asambleas ciudadanas, conferencias y talleres. 

Apoyo a los Miembros y partes interesadas de la UICN 

T5.R10. La UICN debería desarrollar y ofrecer conocimientos, orientación y desarrollo 
de capacidades para sus Miembros y partes interesadas sobre el uso de la biología 
sintética para la conservación de la naturaleza, basándose en los valores más amplios de 
la Unión. 

T5.R11. La UICN debería ofrecer orientación sobre mejores prácticas de comunicación 
pública del uso de la biología sintética para la conservación de la naturaleza, 
aprovechando sus organizaciones Miembros para promover el conocimiento de los beneficios 
y las preocupaciones vinculadas a la biología sintética. 

Tema 6: Acceso y distribución de beneficios (ADB) 

En el contexto de la biología sintética en la conservación de la naturaleza y la aplicación del 
acceso y la distribución de beneficios, se aplica lo siguiente. El principio de acceso y 
distribución de beneficios es que se puede acceder a los recursos genéticos, y los 
beneficios que resultan de su uso se comparten entre las personas o países que utilizan los 
recursos genéticos, así como con las personas o países que proporcionan estos recursos 
genéticos. 

Principios 

T6.P1. Los principios de acceso y distribución de beneficios son aplicables 
internacionalmente a la biología sintética en el contexto de la conservación de la 
naturaleza. 

T6.P2. El acceso y la distribución de beneficios son inherentes a lo largo del ciclo de 
vida y los derivados posteriores de las aplicaciones de la biología sintética. 

T6.P3. La propiedad intelectual debería ser de acceso abierto para las aplicaciones de 
conservación de la naturaleza, en reconocimiento de la crisis de la biodiversidad. Las 
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Lieberman (Consejera electa de la UICN para América del Norte y el Caribe). En 2022, el 
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nombre de su Copresidenta, Julia Maria Oliva, y de los otros 14 miembros del Grupo de 
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Anexo I: Protocolo de selección 
aleatoria estratificada de la Asamblea 
de Ciudadanos 
 

La selección se completó en vivo en el Comité del Programa y Políticas del Consejo de la UICN, 23 
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Anexo II: Términos de Referencia de la 
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48. ¿Cuál es el objetivo principal de liberar mosquitos genéticamente 
modificados en un ecosistema, como se describe en el escenario? 
[una sola respuesta] 
49. ¿Cómo puede una disminución repentina de las poblaciones de 
mosquitos influir en el ecosistema local, como se menciona en el 
estudio de caso? [una sola respuesta] 
 

o Caso D:
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Anexo IV: Orden del día del taller de 
formación de la Asamblea de 
Ciudadanos 
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Anexo V: Orden del día taller de 
deliberación de la Asamblea de 
Ciudadanos5 

                                                           
5 A medida que avanzaba la reunión de la Asamblea de Ciudadanos en el marco de la Res123 de la UICN, y 
reconociendo que la redacción era compleja, los participantes asignaron más tiempo a la redacción de principios 
y recomendaciones el jueves, y dedicaron el viernes por la mañana a revisar y luego votar sobre el texto 
compilado. Se llevó a cabo una revisión final de todo el documento el viernes por la tarde. 
 


